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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO.

l. Nombre del Procedimiento: Revisión de lnstrumentos Notariales

ll. Objetivo de Procedimiento.

Firma de los testimonios notariales por el representante legal del lnstituto,
que para este caso es la o el Director Jurídico, respecto de los créditos
hipotecarios que se otorgan a las o los militares para la adquisición de
vivienda, construcción, reparación, ampliación o mejoramiento y pago de
pasivos, con la finalidad de que se encuentren apegados a derecho.

lll. Marco Juridico.

lV. Normas de Operación.

A. Se elabora una agenda para firma de escrituras en la cual se
programan las citas con una semana de anticipación agendando por
día 15 firmas como máximo.

B. La o el notario o gestora o gestor presenta el día de su cita a la
Dirección Juridica el testimonio notarial que contenga el acto jurídico
que se pretenda formalizar.

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. Ley Orgánica de la Administración Pública.

. Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

. Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.

. Ley Federal de Transparencia y acceso a la lnformación Pública.

. Ley General de Transparencia y acceso a la lnformación Pública.

. Ley General de Responsabilidades Administrativas.

. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados.

. Ley del Notariado para el Distrito Federal y Entidades Federativas.

. Ley del lnstituto de Seguridad Social para la Fuerzas Armadas
Mexicanas y Reglamento.

. Código Federal de Procedimientos Civiles.

. Código Civil para el Distrito federal y sus correlativos en las Entidades
Federativas.

. Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus
correlativos en las Entidades Federativas.

. Estatuto Orgánico del l.S.S.F.A.M.

. Manual de Organización del l.S.S.F.A.M.
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C. La o el abogado responsable de la Notaria recibe y recoge los
testimonios, para su revisión de datos personales de la o del militar y
del obligado solidario, del inmueble, del avalÚo, la personalidad del
representante legal del lnstituto, entre otros, para que el contenido de
los testimonios se encuentre apegados a derecho y conforme al
formato de guía el cual debe contener:

. Formato para revisión de instrumentos notariales.

. Carta de instrucción.

. Oficio para la autorización de firma.

. Contrato de mutuo con interés y garantía hipotecaria

D. Las notarías que trabajan por primera vez con el lnst¡tuto pueden enviar
por correo electrónico el proyecto de escritura para su revisión.

V. Relación de Formatos.

No aplica.

Vl. Glosario de Términos.

Autorización de firmas: es el oficio elaborado por la Dirección de
Prestaciones donde se realiza una síntesis del crédito. Este documento
debe contener la firma de la o del Jefe de Departamento de Créditos,
autorizando con ello que el Director Jurídico firme un instrumento notarial.

Carta de instrucción: es el oficio elaborado por la Dirección de Vivienda y
que va dirigido a la o el Notario Público que la o el militar haya elegido,
donde se le solicita que lleve a cabo la escrituración correspondiente.
Contiene de forma detallada los datos del inmueble, el monto total del
crédito otorgado y demás antecedentes.
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DIRECCIÓN JUR¡DICA / SUAORECCIÓN JUR¡OICA DEPTO. DE CONSTJLTORIA JUR|DICA Y
ASU'.|TOS LAEORALES

NOMBRE OEL PROCEDIMIENfO

REVISIÓN DE INSTRUMENTOS NOTARIALES

RESPONSABLE
NUM
ACT.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES
FORMA O

DOCUMENTO

Descripción de Actividádes

II{STITUTO oE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARIIADAS MExlcANAs

Mesa de
entrada

1 Recibe del personal de la Notaría, lo registra e informa
verbalmente al abogado responsable de Notarías.

Abogada o
Abogado

responsable de
Notarías

2 Recibe el ¡nstrumento notarial con la carta de instrucción y
autorización de firma.

J Llena el formato para revisión, con los siguientes datos:
entidad, numero de notaria, número de instrumento, fecha
del instrumento, concepto (adquisición, construcción, pago
de pasivo o cancelación), monto, nombre y grado de la o del
militar, fecha de revisión y nombre de la persona que revisó.

Formato para
revis¡ón.

lnstrumento Notarial
Carta de lnslrucción

Autorización de
Firma.

4
Revisa que el instrumento notarial contenga los datos de
acuerdo con la carta de instrucción y a los antecedentes.

¿Son correctos los datos?

Formato para
revis¡ón.

lnstrumenlo Notarial
Carta de lnslrucción

Autor¡zación de
F¡rma.

NO

Revisa los antecedentes con la o el gestor de la Notaria para
que realice la corrección.

Conecta con la actividad 6

En caso de que la o el gestor no tenga facultades para
testar, se devuelve el ¡nstrumento notarial con toda la
documentación.

CONECTA CON EL FIN DEL PROCEDIMIENTO

Formato para
rev¡s¡ón.

lnstrumenlo Notarial
Carta de lnstrucción

Autorizac¡ón de
Firma.
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lnstrumento Notar¡al.
Carla de lnstrucción.

Autorizac¡ón de
Firma.

5
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DIRECCIÓN JURiDICA / SUBOIRECCIÓN JURiDICA DEPTO. DE CONSULÍORIA JURIDICA Y
ASU''TOS LABORALES

NOMBRE DET PFOCEOIMIENfO

REVISIÓN DE INSTRUMENTOS NOTARIALES.

RESPONSABLE
NUM
ACT

DESCRIPCIóN DE ACTIVIDAOES
FORMA O

DOCUMENTO

De3cripc¡ón de Act¡v¡dades

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARtilAoAS ITEXICANAS

Abogada o
Abogado

responsable de
las Notarías

6 SI

Rubrica y turna.

Formato para
revisión.

lnstrumento Notarial
Carta de lnslrucción

Autorizac¡ón de
F¡rma

Jefa o Jefe de
Depto. Cons.

Jur. y A. Labs.

7 Recibe, revisa, rubrica y turna para revisión y rubrica de la o
el Subdirector, revisión y firma de la o el Director Juridico.

Formato para
rev¡s¡ón.

lnstrumento Notar¡al
Carta de lnslrucc¡ón

Autor¡zac¡ón de
Firma.

Abogada o
Abogado

Responsable
de Notarias

t1 Recibe y entrega el lnstrumento Notarial a la o el gestor de la
Notaria junto con la carta de instrucciones, conservando la
autorización de firma selladas el mismo día de la firma y el
formato de revisión y turna.

Formato para
revis¡ón.

lnstrumento Notar¡al
Carta de lnstrucc¡ón

Autor¡zación de
F¡rma.

I Elabora oficio dirigido a la Dirección de Vivienda dando a
aviso de la firma de los instrumentos notar¡ales y turna.

Fomato para
revis¡ón.

Autorización de
Firma.
Oficio.

Jefe de Depto.
Cons. Jur. Y A

Labs.

10 Recibe, revisa, rubrica y turna a rúbrica de la o el Subdirector
y firma de la o el Director Jurídico.

Formato para
revis¡ón.

Autoüación de
F¡rma.
Ofic¡o.

Abogada o
Abogado

responsable de
Notarias.

11 Recibe oficio y turna a la Dirección de Vivienda con acuse y
archiva en carpeta correspondiente.

Original: Dirección de Vivienda
Copia: Como acuse.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Formato para
rev¡s¡ón

Autorización de
Firma.
Ofic¡o.

^@
FECHA 29. NOVIEMBRE-2022
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DIRECCIÓN JURIDICA / SUBDIRECCIÓN JURIOICA DEPARTAMENTO DE CONSULfORIA JURIDICA Y ASUllTOS ¿AAORELES

REVISIÓN DE INSTRUMENTOS NOTARIALES

DIAGRAMA DE FLUJO
INSNTUTO OE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMAOAS MEXICANAS

1

Lbna el lonnálo parr rcvrsión. con bs
srguicñte3 dalos antdad ñurñero dc nol¡na,
ñúmcro dc instrum.nto, fecha dcl
iñstrumento, conc6pto (adquisicióñ,
coñ6tr¡rcción, pago d. pasivo o cánc6lación),
monto, nombrc y grado dc la o dol milit¡r,
l.cha d! r.vis¡óñ y nombrc ds la pcr3ona

MESA OE ENTRADA ABOGADA O ABOGAOO RESPONSABLE DE NOTARIAS
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DIRECCIÓN JURIDICA / SI)BDIRECCIÓN JURIDICA DEPARTAMENTO DE CONSULTORIA JUR¡DICA YASUNTOS LAAORALES

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO OE SEGURIDAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

ABOGADA O ABOGADO RESPONSABLE DE NOTAR|AS

NO

Revisa que el inskumenlo nolarial
contenga los datos de acuerdo coñ la
carta de iñslrucc¡ón y a los
anlecedenles.

SON CORRECTO
LOS OATOS?

Revisa los antecedenles con la o el
gestor de la Notarla para que realice
la corrección.

Cada de

FECHA 29.NOVIEMBRE-2022

REVISIÓN DE INSTRUMENTOS NOTARIALES

SI
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DtREcctóN JUR¡DtcA / suBDtREcctóN JURIDtcA DEpARfAttENTo oE coNsuLToRlA JURIDtcA vAsurvros ¿AaoRALEs

REVISIóN DE INSTRUMENTOS NOTARIALES

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

JEFA O JEFE DE DEPTO. OE CONSULTORIA JURIOICA
ASUNTOS LABORALES

ABOGADA O ABOGADO RESPONSABLE DE NOTARIAS

2

6

Rubrica y tuma

Recibe, revisa, rubrica y luma para
revisión y rubrica de la o el Subdirector.
revis¡óñ y firma de lá o el Director
Juridico

c

En caso de que la o el gestor no lenga facultades para
leslar, se devuelve el instrumenlo notarial con loda su
alocúmenleción

NECTA CON EL FIN OEL PROCEOIMIENT
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DIRECCIÓN JUR¡DICA / SUBDIRECCIÓN JURIDICA DEPARTAMENrO DE CONSUL¡ORIA JURIDICA YASU'\TOS LAAORALES

REVISIÓN DE INSTRUMENTOS NOTARIALES

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIOAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

ABOGADA O ABOGADO RESPONSABLE OE NOTARIAS JEFA O JEFE OE DEPTO. DE CONSULTORIA JURIOICA
ASUNTOS LABORALES

c

I

Recibe y entrega el instÍumento
Notaria a la o el gestor de la notar¡a
junto con la carta de instauccioñes,
conservando la autorazación de finÍa
selladas el mismo dfa de la firma y I

fomato de revis¡ón y tuma.

9

Elabora ofcio dirig¡do a la Dirección de
Viv¡eñda dañdo aviso de la firma de los
iñstrumentos nolariales y turna.

10

Ofrc,o
Recibe, revisa rubrica y turna a rubrica
de la o del Subdirector y fiÍña de la o
del Director Jurld¡co.

Olcro D
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OIRECCIÓN JURIDICA / SUBDIRECCIÓN JUR¡DICA DEPARr AME NTO DE CONSULTORIA JURIOICA YÁSUA/TOS LABORALES

REVISIÓN DE INSTRUMENTOS NOTARIALES

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIOAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMAOAS MEXICANAS

ABOGADA O ABOGAOO RESPONSABLE OE NOTAR|AS

Recibe oficio y lurna a la Direcc¡ón de
Vivieñda con acuse y archiva en
carpela correspondiente.

Orc,o

Originrl Drrcccron dc vrvienda
Copi¡ Como acuse
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1

Ior¡ d. .rtr¡d.: Rodb. d€l porsonal de la Notaria, b r.lislra e
illoma v¿rbalm€nt a lá o el abogado responsable de Nolárf6s

1

3Reg'srfa
1

2

ADog¡d¡ o Aboetrdo rlsponi¡bL r¡ iaot rl¡¡: Rccib. €l
anstfumarrlo ñoiafid con b caía d6 inslruc¿itn y a¡.,lofizáci5n de

1

3

ADog¡d¡ o Abog.do D.pon..bL d. l{ot rL¡: Llena .l lormato
para llviÉtlñ, con |oa r¡ubnls3 drlo3: énl¡dád. nÚmero cL ndaria,
númdo d¿ inlrum.nto, focña dcl insltum€nto, coñc€lo
(edquBi:ón. construcd5n, p¡go dc pasivo o canc€lación), monto,
rlombr! y grado dc le o !, m¡¡tsr. f.cha .lc rtv¡3itñ y nomb.c de la

3

Abog¡d. o Abog.do ..lponr¡blo do llot¡rl8: Revisa que el

iñlrüm€nlo nolariá¡ coñl¿nga los dalo6 d€ acu6do coñ la c€la de
nl,Ircción y a lcR.vGa que cl iñsúurneñlo notarial conllnga bs
d.tos dc acu€rdo con b cártá clc iñlr¡¡c.¡h y a los anlecodeñles

30

,üog¡d. o Abog.do r!6ponrrbL ó. l{ot¡rl¡!: Rcvis€ bs
anl€c.dcñlrs con le o 6l geáor dc la Notáriá pora qu. r3ak¿ la

20

6
Alog¡d¡ o Abog.do rllpon.¡bL da t{ot¡í.!: Rub z y tuma

1

1

7
J.l¡ o J.ñ de O.pto. Con.. Júr. y 

^. 
1.b.. : Rcc¡bc. rav&.

rubnca y lun¡a paÉ .cusito y rubri= de h o cl Súbdn€dor. r*isitn
y frma do 15 o él DrEcIor Jurid¡co.

1

1

^bogrd¡ 
o Abog.do raaponaabla da llot¡d¡.: Reob€ y entrega

el lñrrum€nlo Noladá¡ E L o d gcror d€ la Nolam junlo c,oñ lá cáñá
d€ inrtuc.bn€s. corccryañdo l¡ .dortzácirn ó€ frma scladas el
mis¡¡o d¡a d. la fma y 6¡ fdn'álo óá Güsitn y luma

1

1Eñlrcga
1

9

abog.d¡ o abog¡do ...pon¡.bb dr t{or¡rl.¡: Elabora ofc¡()
dingiro a la Direcc¡to dc VrvÉnda dañdo a s$!o de la 6rña dc k s
¡nst umonlo! ñolárialGr y tuma.

15

1

l0
Jet¡ o Jrl! do D.pto. Con.. Jut y A- bb.. : ReciD., lcüsá,
rubrica y lume a ñibrica de la o .l SuHir€clor y l5rmá dG lia o ¿l

1

5

1

I

11

Abog¡d. o A¡oe.óo rr¡pon!.bb d. iaoórt : R¿cib. dca y

lume E L Oir.cc¡h cl,, Vrvi6ñda con .cusc y arctrva .n cárFla

1

5

5

112 12 7 5 1 0FIN OEL PROCEOI IENTO11

1
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rNorcaooREs DE acf rvlDAo€s

E

ACT¡VIDAD CANNOAD DISfRIBUCIóN DISfRIBUCIÓN

OPERAC'ÓN 12 18% 2a

rRASL.AOO 7 2A% 11 10%

vERtFtcactÓN 68 6r%

ARCHNO ,| 5

DEnOÍU 0 o% 0

fOfAL to0l( 112 100%


